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DOÑA RAQUEL MORENO MORENO, SECRETARIA DEL

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN NÚME-

RO 2 DE POZOBLANCO,

HAGO SABER:

Que en el expediente de declaración de herederos abintestato

seguido en este Juzgado al número 551/2013, por el fallecimien-

to sin testar de don Manuel López López, nacido en Villaralto

(Córdoba), el día 15 de agosto de 1938, ocurrido en Alcaracejos

(Córdoba), el día 16 de agosto de 2013, promovido por Joaquín

López López, para su declaración de heredero, así como la de los

del resto de hermanos del causante, Laurentina, María y Arsenia

López López, se ha acordado por resolución de esta fecha, lla-

mar a los que se crean con igual o mejor derecho a la herencia

que los que la solicitan, para que comparezcan en el Juzgado a

reclamarla dentro de treinta días a partir de la publicación de este

edicto, apercibiéndoles que de no verificarlo les parará el perjui-

cio a que haya lugar en derecho.

En Pozoblanco, a 9 de enero de 2014. La Secretaria, firma ile-

gible.

Viernes, 28 de Marzo de 2014 Nº 61  p.1
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